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ADRIAN GONZALO URRELI 	.' ' 	 CT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Director Gral. 
de Recursos 
j-lurnanos 

Con feccion 

INTENDENTE MUNICIPAL 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
 13 HAY 2016 

No 	0907... 

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Asígnasele a partir del día 10  de mayo de 2016, funciones de Administrativa 

Oficial, a la agente María Alejandra OTO, Legajo N°  13596/2, categoría 

22, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría 

Programática 32, Oficina 730, Agrupamiento 5; cumpliendo como conse-

cuencia de sus funciones un total de treinta (30) horas semanales.- 

Artículo 2'.-  El presente será refrendado por el Seíor Secretario de Gobierno Adrián 

Gonzalo URRELI y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, bamian 

SCHIAVONE.- 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 

por los mismas coluníquese a las Dependencias en relación funcional. Use

conocimiento o la irección Contaduría General, Dirección General de Re- 

,/cursos Humano 	 ese.- 

DAMIA' SCHIVONE 
SECRETARIO DE E •NOMIA 

Y FINANZAS 

 

cada día 
Linpoco 
U melor. 

Av, I4ipótto Yrgoyen 3863 8182/AAH Lanús Oeste 
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